
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, señalando que se hace 

necesario requerir ampliación del dictamen pericial presentado por la doctora 

ALBA INES GONZALEZ LOZANO. Para que el señor Juez se sirva proveer. 

Guatavita, Cundinamarca, noviembre (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Guatavita (Cundinamarca) veintidós (22) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 

       
 

PROCESO No:          0077-2021 
CLASE:                     DIVISORIO 

DEMANDANTE: FERNANDO ALVAREZ LARA Y SOCIEDAD TOMINÉ 
MARINA CLUB LTDA 

DEMANDADO:       HECTOR IGNACIO GARZÓN LEÓN Y ALBA MARIA CRUZ 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 228 del código general del proceso, se le 
ordena a la perito designada ampliar el dictamen pericial a través de la 

identificación de los predios colindantes con el objeto de determinar la zona que 
será objeto de división dentro de la presente causa. 

 
Se ordena oficiar a los colindantes con el fin de que permitan el acceso del auxiliar 
de la justicia para los fines de su encargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 

JUEZ. 

 
 

          
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 23 de noviembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 42 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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